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RESOLUCION N°  053/2014.- 

CHILECITO, 18 de Diciembre de 2014.- 

VISTO: 

La Nota de fecha 18 de Diciembre de 2014, elevada por los 

l Alfredo Yaíe! / 
K ñores Concejales integrantes del Cuerpo Deliberativo: ROMERO, Andrea 

VICE 	/rntr ! Viviana; CASTRO, Carlos Nicolás; SCALET, Fernando Adrián; CARRIZO, 
1U. C%ULECITO tL.K. 

nrç'irtINA Julio Misael; RIVERA. ZERBINI, Nataniel Pablo; y MIGUEL, Luis Alberto,, 
A11 

mediante la cual solicitan al Señor Vice-Presidente 10  A/C de la Presidencia del 

Concejo Deliberahte Don Raúl Alfredo Yañez, convoque a Sesión 

Extraordinarii del Cuerpo Deliberativo para el día 29 del corriente mes y 

- 	 1.. 	 . anoaiioras.v.vv,y, 

CONSIDERANDO: 

JJ QUE, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 1600,  161° y' 
J4 

1620  de la Ordenanza N° 2948/2009 (Reglamento Interno) y Art. 88 0  de la Ley' 

N° 6.843/2000 (Ley Orgánica Transitoria Municipal), que dice: se consideran 

Sesiones Extraordinarias, a las que se celebran "cuando las convoque el 

Departamento Ejecutivo Municipal, o a solicitud por escrito de un tercio (1/3) 

( 	
del total de Concejales en ejercicio, en ambos casos dirigida al Presidente del 

' Curpo, debiendo expresar el o los asuntos que originan la convocatoria y solo 

se/podrán tratar esos temas, no pudiendo incluirse ningún otro salvo casos de 

ja o inminencia de catástrofe".- 

SECRETARIO DELIBERATIVO 
UKUQEURMDRQ,g

wPOR ELLO: 

EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): CONVOCAR a SESION EXTRAORDINARIA al Cuerpo 

Deliberativo para el día 29 de Diciembre del corriente año, a horas 



M. 

/ - 	___ 	 ií 4ZTF 	1/TZIT'&II 

¿''&* 
20:00 , en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 

1) Apertura.- 

2) Izamiento del Pabellón Nacional.- 

3) Lectura del Acta Anterior.- 

4) Despachos de Comisiones: 

Presupuesto Año 2015. 

• Tarifaria Año 2015. 

• Homologación Convenio con la Agencia Nacional de Seguridad 

Vial, pra fortalecer y complementar las políticas y condiciones 

de ésta,en el Territorio Nacional.- 

• Créase él "Servicio Adicional de Policía de Tránsito Municipal", 

en el Departamento Chilecito. 

• Declárale de Interés Departamental a la "XXX Edición de la 

Navidad en Familia", a realizarse en el Distrito Sañogasta. 

• Declárase de Interés Departamental las actividades culturales que 

viene desarrollando la Agrupación "Ramos de Albahaca", de la 

Ciudad de Chilecito. - 

ART. 20):  COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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